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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras Publicaeióu Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales. deuortivas v de socorros mutuos) 
Avisos bom&ciales - ~ ~ - ~ ~ - ~  - ~ - -  

Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) U 

Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

$ 8.000,- $ 90,- la palabra 

$ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
$ 4.250,- $ 90,- 2, 9,  

$ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
$ 7.200,- $ 1.20,- ,, ,, 
$ 8.000,- $ 140,- 9 ,  

$ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
$ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
$ 10.500,- la página, más un adicional de 
$ 7.500,-, en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 31.000,- un año $ 350,-- 

C) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las pulJlicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, £, &, 1/2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos imprtes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exe,.las de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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ASAMBLEAS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 35623 - Momy, para el día 8-10-79 
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................................ No 35560 - Avícola Salta S.A.,  para el día 29-9-79 

RECAUDACION 
No 35627 - Del día 17-9-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Secdcibn A D M I N I S T R A T I V A  

LEYES 
Salta, 10 de setiembre de 1979 

LEY No 5451 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educacibn 

Secretaría de Estado de Municipalidades 
VISTO lo actuado en Expediente No 53-14475/ 

79 y en ejercicio de las facultades legislativas 
conferidas por el artículo lo inciso 4.4.1.  de la 
Instrucción N'? 1/77 de la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY:  
Artículo 19 - Apruébase la Ordenan N? 2/79 

dictada por la Municipalidad de Chicoana, de- 
partanzento del mismo nombre, cuyo texto se 
transcribe a continuación: 

"ORDENANZA No 2/79 - VISTO el plan para 
construcción de viviendas tipo económicas enca- 
rado a nivel Nacional por el Fondo Nacional de 
la Vivienda (Fo.Na.Vi.) a través del Instituto Pro- 
vincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, y CON- 
SIDERANDO: Que para la ejecucióii de la men- 
cionada construcción es necesario e imprescindi- 
ble que la misma se realice en un terreno ade- 
cuado tanto por su ubicación como por su super- 
ficie; Que siendo la Municipalidad de Chicoana 
propietaria de un terreno que reúne las condi- 
ciones exigidas precedentemente, con una super- 
ficie de siete mil un metros con sesenta y ocho 
centímetros cuadrados (7.001,68 mts.2), adquirido 
según Ordenanza Munici~al N? 7/78 de fecha 20 
d e  octubre de 1978 y &robada mediante Decre- 
to del Poder Ejecutivo de la Provincia NQ 395,' 
79; Que a fin de completar los requisitos legales 
para la ejecución de 16 (dieciséis) viviendas tipo 
económicas, es necesario transferir la propiedad 
del inmueble mencionado al Instituto Provincial 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, sea a título de 
donación o a un precio igual al de su adquisición 
y siendo esta alternativa más conveniente a los 
intereses municipales por lo que estima oportu- 
no concretar su venta por pesos Tres miuonei 
quinientos mil ($ 3.500.000) monto éste pactadi, 
en la compra realizada por el Municipio según Or- 
denanza Municipal mencionada más arriba; Que 
consecuente con la finalidad a darse a esta venta 
no requiere el llamado a Concurso de Precios por 

disposición del artículo No 27 inciso "d" de la 
Ley de Contabilidad de la Provincia; Por ello, El 
Intendente Municipal de Chicoana, sanciona y 
promulga con fuerza de Ordenanza: Artículo lo: 
Transferir a favor del Instituto Provincial de De- 
sarrollo Urbano y Vivienda un lote de terreno 
ubicado en el pueblo de Chicoana, cabecera del 
Departamento del mismo nombre, provincia de 
Salta, de siete mil un metros con sesenta y ocho 
centímetros cuadrados (7.001,68 mts.2) de super- 
ficie adquirido según la Ordenanza Municipal 
N? 07/78 aprobada mediante Decreto No 395/ 
79. Artículo 20: Se establece como precio de ven- 
ta la cantidad de pesos Tres millones qninieil- 
tos mil ($ 3.500.000) y como forma de pago, de 
contado. Artículo 30: Elévese a la Secretaría de 
Estado de Municipalidades para su consideración 
y aprobación. Artículo 40: De forma. Departa- 
mento Ejecutivo: Dada en la Municipalidad de 
Chicoana a los dieciocho días del mes de abril 
del año niil novecientos setenta y nueve. Firma- 
do: Carmo Saman, Intendente Municipal". 

Art. 2? - El Instituto Provincial de Desarro- 
llo Urbano y Vivienda gestionará ante la Direc- 
ción General de Inmuebles de Salta la inscrip- 
ción correspondiente. 

Art. 3? - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Davids - Müller - Solá Figueron - 
Alvarado 

Salta, 10 de setiembre de 1979 
LEY No 5452 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO lo actuado en Expediente No 41-20285 

y en ejercicio de las facultades legislativas con- 
feridas por la Junta Militar en el artículo lo in- 
ciso 1) ítem 6) de la Instrucción No 1/77, 

El Gobemador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E  Y: 

Artículo lo - Inclúyese como segundo pá- 
rrafo del inciso a) del artículo 6* de la Ley 
N? 3338/58 -Estatuto del Docente Provincial-, 
el siguiente texto: "Corresponderá el traslado del 
docente a otro establecimiento educacional de 






















